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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA   

 

 

Santa Marta, nueve (9) de junio del dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN: 47001315300520200016200 

 

CLASE DE PROCESO:  verbal  

DEMANDANTES:   LUIS AGUSTÍN CASTRO CAMARGO 

DEMANDADO:   ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 

 

 

Comoquiera que no existen pruebas que practicar, y, al haberse vencido el 

término de traslado de las excepciones de méritos, el despacho, en apego a 

lo establecido en el artículo 278 del CGP, numeral 2º, procederá a emitir 

sentencia anticipada que resuelva el asunto, para lo cual téngase como 

medios demostrativos al considerarse necesarios y pertinentes para dirimir 

la controversia los siguientes: 

 

Pruebas de la parte demandante: 

 

➢ Copia del dictamen aportado así como constancia de su ejecutoria. 

 

➢ Copia reclamación administrativa del 29 de marzo de 2019, así como 

su respuesta. 

 
➢ Copia póliza de vida grupo 022350302 
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➢ Copia respuesta reconsideración a la objeción mediante la que se negó 

el pago. 

 
➢ Copia de certificado laboral 

 
➢ Constancia de no conciliación 

 

Como pruebas de la parte demandada se decretan: 

 

➢ Condiciones Particulares de la PÓLIZA DE VIDA GRUPO VDGR-1541 

AHORA 21170149. 

➢ -Condiciones Generales de la Póliza de Seguro de Vida Grupo. 

➢ -Correo Electrónico con Información sobre Salario del Demandante 

para el  

➢ momento del Dictamen, de fecha 08 de abril de 2019. 

➢ -Objeción de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., de fecha 08 de julio 

de 2019 

 

Ejecutoriada esta decisión vuelva el proceso al despacho para emitir el 

respectivo fallo en los términos fijados en el inciso 1º del artículo 120 

ejusdem. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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